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GOBIERNO DE PXtOVINOIA. 

E l Ministro de la Gobernación en telegrama recibido esta madrugada me 
comunica el tristísimo suceso del fallecimiento de S. M . el Rey en la forma' 
siguiente:. 

<Gomunico á V. S, para su publicación en BOLETÍN EXTRAORDINARIO el extracto de,la 
Gaceta también extraordinaria que se publica en este Gobierno. Parte del primer Médico 
:de la. ííeal Oámará cótounicadovd Consejo por conducto del Jefe supe
rior dé; Palacio 25 Noviémbre 8 dé la máiiana. Déspues del ultimo parte S.̂  M. el Rey ha 
'téiíido' desdé Jas cuaitroáláí siete déKláfmaiíana un acceso de disnea menos intonso x|ue el 
de la noche anterior jr se -éncuéntra descansado eF Augusto enfermo. El, 25 Noviembre 
nueve máflattK Tengo él profundo seritimientb :;departicipar á V. que después de je-
misión dé acceso á que se hacía refer^ia ê aw^̂  Bey 'Voli^ •jl;,#8B*T 

^Vtó^aij^iendé-á:. k 
Ministros y los Ministros de Estado, Gracia y Justicia, Hacienda, Fomento y Ultra
mara qué estaban en el Real Sitio del Pardo, profundisimamente afectados por tan 
funésto suceso no bien se apartó un instante del lado del cadáver de su Augusto 
Esposo S.' M. la Reina viuda, en quien ministerio de. la ley recayó desde luego la 
Regencia, con arreglo á los artículos 6, 7-y 72 de la Constitución de la Monarquía,, 
maniféstaron á S. M. como Reina Gobernadora que era ya del Reino, que en aquel 
punto mismo hábiáh terminado sus funciones ministeriales, por lo cual respetuosa
mente deponían á los Reales, piés de S."M. la: autoridad constitucional .que hasta eó-
tonces les habiai estado confiada; S. M. lá Reina Gobernadora poseída del inmenso 
dolor quo era natural por la terrible desgracia que acababa de esperimentar jr que 
por , mucho tiempo" llorara. ;cpn., S. M. la':Nación, . se sirvió mandar á los Ministros 
que continúen desepípeñandó sus fimcio'nés mieffi&^ con alguna-, mayor tranquilidad 
podía fijar su atención en los negocios público^Jjefi Ivirtud d& este soberano manda
to el Gobierno procederá' á. ordenar inmediataméríté todo lo necesario {jara, que desdo 
luego comience á cumplirse en todas fsus jpartes el art. 72 de la Constitución del Es
tado, sin perjuicio de procederse también já, ió dispuesto. en el articulo de la misma 
Constitución cuando el estado de S. M. lia Reina Gobernadora consienta que acerca 
de esto y do cuuntós asuntos dependan de BU Regia prerrogativa, determine y decre
te lo quo más. conveniente estime á los intereses püblicos. 

Madrid 25 Noviembre 1885.—El Presidente interino del Consejo de Ministros, 
Antonio Cánovas del Uaslillo.> i : 

• • ^ comunicar á mi vez tan infyiÁtá nmea d los habitantes de esta^noble 
f!ié^^d~i/iSe-'s-ii^^acS^la'^^•énmf^furüíad' de que en sus leales corazones 
tendrá •sentido eco el dolor- que hoy aflige á la Nació n entera. 

ILéon 26 de NooiemOyre de 1885. • 
" E L GOBERNADOR, 


